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 Transporte, carga y descarga, así como operaciones de embalaje y 
desembalaje, y medios auxiliares necesarios para colocarlos en su ubicación en 
el interior del edificio. Debido a las dimensiones de parte del equipamiento, el 
adjudicatario debe tener en cuenta la maquinaria necesaria para la colocación 
de ese equipamiento en el aula taller, para lo que podrá realizar una visita a las 
instalaciones para asegurar el conocimiento de las mismas.  

 Recogida de cajas, embalajes, plásticos y, en general, cualquier material 
sobrante que se origine en su montaje y posterior tratamiento selectivo de 
residuos. 

 Montaje, instalación y puesta en marcha de los mismos para el uso correcto. 

 Los equipos ofertados se suministrarán con todos aquellos elementos o 
accesorios necesarios para un total y correcto funcionamiento y con los 
correspondientes permisos y autorizaciones requeridos por la legislación 
vigente, si fuera el caso. 

 Instrucciones de funcionamiento y certificados de garantía, en su caso. 

 La asistencia técnica durante el plazo de garantía en las condiciones y plazos 
establecidos. 

Todos los equipos que no se hayan definido la marca en este pliego, deben ser de marca 
reconocida en el mercado, cuyos fabricantes certifiquen la continuidad de la gama o 
familia de los mismos durante el periodo de la garantía ofrecida. 

El suministro tendrá lugar en el Centro de Formación Profesional para el Empleo en 
Tecnologías del Frio y la Climatización (CFPE Moratalaz) situado en C/ Hacienda de 
Pavones, 350 (Madrid) y en todo caso, deberá ser entregado en el aula-taller del Centro 
que se indique por parte del mismo.  

Todos los costes derivados del transporte hasta el punto de entrega establecido, carga, 
descarga, traslado a la dependencia correspondiente y montaje, en su caso, correrán a 
cargo del adjudicatario. 
 
V. RETIRADA MATERIAL  

El adjudicatario se deberá encargar de la gestión de la retirada del equipamiento que se 
haya quedado obsoleto o inservible en el aula-taller en el que se entregue el 
equipamiento nuevo teniendo en cuenta la maquinaria necesaria para la retirada de ese 
equipamiento del aula taller, sin que esto suponga un coste adicional para la 
Administración. 

VI. PLAZO DE GARANTÍA  
 

Se establece un plazo de garantía de 1 año, contado a partir de la fecha del Acto de 
Recepción del suministro y que comprenderá tanto el mantenimiento como la sustitución 
de piezas, la mano de obra y el desplazamiento al lugar en el que se suministró e instaló 
el equipamiento con un plazo máximo de respuesta de 72 horas desde la notificación de 
la incidencia.  
 

El equipamiento objeto de este contrato de licitación deberá ser reparado o sustituido, 
en caso necesario, empleando las piezas originales pertinentes para retornarlos a sus 
condiciones originales de funcionamiento.  
 

Los dispositivos y accesorios que se sustituyan en cualquier equipamiento averiado 
deberán contar con las mismas condiciones de garantía y mantenimiento que el 
suministrado inicialmente. 
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VII. CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
  
La Dirección General de Formación queda facultada para comprobar que el 
adjudicatario cumple la normativa legal en lo referente a las obligaciones derivadas de 
la legislación laboral, o cualquier otra normativa que sea de aplicación.  
 
VIII. ACREDITACIÓN DE LA ADJUDICATARIA  
 
La empresa adjudicataria deberá encontrarse en posesión de cuantas acreditaciones 
legales sean necesarias para llevar a cabo el suministro encomendado, pudiendo 
extender las certificaciones oportunas ante los organismos públicos competentes. 
 

IX. OBLIGACIONES RELATIVAS A LA NORMATIVA DEL PROGRAMA OPERATIVO 
FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

El artículo 73.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 
e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de Visados, establece que la autoridad de gestión 
debe garantizar la adecuación de la operación seleccionada a los requisitos normativos 
reguladores de los Fondos Europeos para Inversiones Estratégicas. 

Se indican a continuación los siguientes aspectos a tener en cuenta para dar 
cumplimiento a las condiciones normativas y procedimientos necesarios de las acciones 
cofinanciados con cargo a Fondos de la Unión Europea relativos al programa FEDER:  

1. CONTABILIDAD SEPARADA 

El artículo 74.1 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece que debe garantizarse 
las operaciones cofinanciadas deben contar con una contabilidad separada o una 
identificación contable suficiente que permita identificar los gastos y los ingresos 
procedentes de los proyectos cofinanciados, de forma que para cada uno de estos 
proyectos pueda conocerse la totalidad de los gastos efectuados y la totalidad de las 
fuentes financieras de tales gastos. 

2. INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS 

El artículo 69.8 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece que debe garantizarse que 
todos los intercambios de información entre beneficiarios y las autoridades del programa 
se lleven a cabo mediante sistemas de intercambio electrónico de datos de conformidad 
con el anexo XIV del citado Reglamento. 

En este sentido, tanto desde la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, en su condición de Autoridad de Gestión, como desde la 
Dirección General de Presupuestos, como Órgano de Coordinación e Interlocución del 
Organismo Intermedio Comunidad de Madrid, proporcionaran las aplicaciones 
informáticas que den cumplimiento al citado precepto, en el caso de la Comunidad de 
Madrid el programa SIFEI 21-27. 
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3. OBLIGACIÓN DE CONSERVAR LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
OPERACIÓN 

El artículo 82 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece la necesidad que todos los 
documentos justificativos relacionados con una operación que reciba ayuda de los 
Fondos se conserven en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 
31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 
beneficiario. 

En cuanto a la forma de conservación de los documentos, se conservarán o bien en 
forma de originales o de copias compulsadas de originales, o bien en soportes de datos 
comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales 
o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

Por su parte, cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas 
informáticos utilizados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que 
los documentos conservados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fiables 
a efectos de auditoría. 

4. INCLUSIÓN EN LA LISTA DE OPERACIONES 

El artículo 49.3y 49.4 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establecen la necesidad de 
publicar en el sitio o portal web único en formatos abiertos y legibles por máquina, la 
lista de operaciones seleccionadas para recibir ayuda de los Fondos como mínimo en 
una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión.   

5. MEDIDAS ANTIFRAUDE 

El artículo 74.1, letra c, del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece la necesidad de 
que la Autoridad de Gestión disponga de medidas y procedimientos antifraude eficaces 
y proporcionados, teniendo en cuenta los riesgos detectados. Esta obligación compete 
también al Organismo intermedio, tanto al Órgano de Coordinación e Interlocución como 
a los órganos ejecutores, y en su caso a los beneficiarios de la ayuda. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

 

 
Fdo.: María Mercedes Marín García 
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2 Contador de energía ECOFOREST CEM C20 

2 Módulo comunicaciones Modbus ECOFOREST CEM-M 

6 
Kit grupo de impulsión de punto fijo (calefacción 
por suelo radiante/refrescamiento) 

ECOFOREST 
GM DN25 0-10V 
UPM3 25/105 NTC 

10 Termostato ECOFOREST TH-t 

10 Válvulas de 3 vías On/Off ECOFOREST VRG332 

4 
Circuladoras modulantes 0-10v con bridas de 
unión. 

ECOFOREST MAGNA3 32-100F 
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